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ST RUCCIONES
CEL ANOXIN i 3
MINISTERIO D DU FENSA NAUTONAL ]
REPU BRI A ORIEN AL DEL URUGLAY :

RESOLUCTION

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. -
MINISTERIO DE ECCONOMIA Y FINANZAS.-
12031036 Montevideo, ’18 NOV 2[]13

VISTO: los antecedentes relacionados con la contratacién
de 6 (seis) Técnico IV, Médico, Escalafén A, Grado g8, 5
{cinco} para desempefiar tareas en el Departamento de
Montevideo y 1 (uno) para el Departamento de San José en
el Inciso 03 ™“Ministerio de Defensa Nacional” - Unidad
Ejecutora 033 “Direccién Nacional de Sanidad de las Fuerzas
Armadas”, por el término de 15 meses, mediante el régimen de
Provisoriato.————-=mmm o

RESULTANDO: I) que por la Resolucién del Ministerioc de

Defensa Nacional 61.781 de 24 de julio de 2012, se procedid
al . Llamado Publico y Abierto para la contratacién de
personal con el Perfil de Médico Ginecélogo, a que refiere
el numeral lro. de la referida Resolucidén.—-—===—————ce—oo___
I1) que el Tribunal de Concurso se pronuncié

en los términos de las Actas Nro. 5 (Fallo Final del
Tribunal) de 30 de noviembre de 2012, {Llamados
Nro. 0286/2012 y 0287/2012) en las cuales se establecidé el
Orden de Prelacidén Final de los CONCUrSOS.,—-———=————————mme __
IIT) gue por la Resolucidén del Ministeric de

Defensa Nacional 62.661 de 30 de enero de 2013 se homologéd

el procedimiento y los Fallos del Tribunal actuante.-—-—-—-———-




IV) que la Oficina Nacional del Servicio
Civil se ha pronunciado favorablemente.----=--—--===7777="""
V) que existe disponibilidad de acuerdo al
Informe producido por 1la Contaduria General de la Nacién
para la presente erogacién.------------=--ToTTTTTmTIEoTTEmTTT

CONSIDERANDO: I) que se ha dado cumplimiento a lo

dispuesto por el articulo 50 de la Ley 18.719 de 27 de
diciembre de 2010 y por el Decreto 358/011 de 11 de octubre
de 2011,-———==—————=m-————m—m—— oo s———————————SoToo o SETm T T
I1) gue los postulantes seleccionados han

acreditado fehacientemente estar en condiciones de ingresar
bajo el régimen de Provisoriato.-———-————=—-———————————==—-—-—-—-
ATENTO: a lo precedentemente expuesto.-—-—--———7"7777777~

EL, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

RESUETLV E:

1ro.- BAutorizar al Ministerio de Defensa Nacional, Unidad
Ejecutora 033 “Direccidn Nacional de Sanidad de las Fuerzas
Armadas” a contratar por el término de 15 meses, bajo el
régimen de Provisoriato previsto por el articulo 50 de la
Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010, en los cargos de
Técnico IV, Médico, Escalafon A, Grado 8, a los ciudadanos:
para el Departamento de San José Doctora Matilde Inés
Kouyoumdijan, Cédula de Identidad Nro. 2.872.347-6 y para el
Departamento de Montevideo los Doctores Claudia Prates,
Cédula de Identidad Nro. 3.993.955-1, Joaguin Valetta,
cédula de Identidad Nro. 3.195.096-7, Maria Pérez, Cédula de
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Identidad Nro. 3.574.753-6, Juan Amaral, Cédula de Identidad
Nro. 3.155.850-7 y Santiage Zunini Cédula de Identidad Nro.
2.895.268-5. La retribucidén mensual nominal sera de
S 16.583, 44 {(pesos uruguayoes dieciséis mil quinientos
ochenta y tres con 44/100), por 30 horas semanales.-—--—-—=-=-—-—
2do.- Encomendar a la Direccidén Nacional de Sanidad de las
Fuerzas Armadas notificar a los interesados y comunicar a
“Uruguay Concursa” para su publicacién en el portal.------—-—-
3ro.- Comuniquese, publiquese y pase a la Oficina Nacional
del Servicio Civil y a la Direccién Nacional de Sanidad de
las Fuerzas Armadas a efectos de dar cumplimiento al Decreto

96/012 de 27 de marzo de 2012. Cumplido, archivese.----——-—-——

ELEUTERIO FERNANDEZ HUIDOBRO







